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GOBIERNO SUPERIOR POLÍTICO 
DE LAS BALEARES.

Administracion-Circnlar.^S/ Rscmo. Sr. M‘nytro dKi Gj  
bernacjon del Reino me dice con fecha 6 del actúa lo 3d ,

Por Real órden de 26 de marzo prñx.m.. pasado, !
vice-presidente dei Consejo de SanuLd dei Re o, h • • 
mandar que mientras el Consejo ‘^1 evacúa su infx>rmeSDr 
Reglamento para la organización y atubuLiom. . , Ie et in¡Sll 0 tas de sanidad que se le ha pasado, sirva proviao alme- te d mis^o 
á fin de no retardar la instalación y orgamzaci aceta de
jo y Juntas. Dicho Reglamento se halla publica o Bo|eT n
4 del corriente: cuidará V. S de que se rnfnpnma en el be e .n 
oficial de la provincia; y con arreglo a sus di>posuiones y a I ! 
Real decreto de 17 de marzo ultimo, procederá V. b. inmediJui 
mente á nombrar los vocales que hayan de la
nortido v a proponer a este Ministmo los que hayan de to.mar la 
Provincial no haciendo por ahora innovación =n lasjuntas litora- 
^es d de lí P^rtoZ De Real orden lo comunico á V. 8. para su 10- 

,tl';‘he ^dilpiiesto se publique por medio del Boletín oficial de 
esta^^in^a /on insercL dd Reglamento incHca^ en co^nm- 
dad á lo dispuesto en la preinserta Real órden. Palma de a 
de 1847.=Joaquín Maximiliano Gibert.

REGLAMENTO
DE ORGANIZACION Y ATRIBUC10b£S DEL CONSEJO Y JUNTAS DE 

SANIDAD DEL REINO.

t it u l o  pr ime r o .
Del Consejo de Sanidad del Reino.

Art. Para el desempeño de los cargos que atr-hnye 
jo el art. 11 dA decreto de .7 del comente se reu .H ? 
,¡ámente un dia en cada semana, que se fiJara por el mismo, y s 
t-aordinariamente siempre que fuesen citados los vocales de orden 

'1eArL 2 o scilando no presida el Consejo el ^¡‘'i^^^^eddenté 
nación, le presidirá el vice-pres^ente. hn defecto del préndente 
v vice-presidente hará sos veces el vocal mas antiguo, a no haber 
vocal que haya sido Ministro de la corona, en cuyo caso piesidira 

^Art. 3 0 El Consejo se dividirá en dos secciones; la' P.r""®ra 
sanidad interior del reino, y la segunda desanidad ma.mma y de 
‘"VrtT»68^ Primera sección conocerá de todo lo relativo a la 
hiaiene4pública del interior del reino, comprendiendo la P?11^ 
general dPe salubridad y los negocios médicos, y la seg u da de 
cuanto tenga relación directa coa la sanidad de mar y de las fion- 

' Ar't. 5o El presidente del Consejo nombrará los vocales que 

han de componer cada sección, asi como los que hubieren de presi
dir.'; s. y la misma sección elegirá entre sus vocales el que lia de 
desempeñar el cargo de secretario. A falta del presidente de sec
ción que sea nombrado, hara sus veces el vocal mas antiguo entre 
los que la compongan, guardándose el órden prevenido en el arti- 
C U1 •' 2 .

Art. 6o El presidente nombrará también las comisiones tem
porales ó permanentes que fueien necesarias para determinados ob
jetos, presidiéndolas el primer nombrado, y uesetnpenando el u ti- 
m A:LC7ao° ^imSm^ocal podrá pertenecer á las dos secciones, 
ó ser nombrado, aun cuando peitenezca a elks, para las comisio
nes de que habla el articulo anterior. .

Art 8° Las secciones presentaran ya informauos al Consejo cuan - 
tes asuntos reciban del secretario c n este objeto, cuidando los 
presidentes de sección de activar en ellas el despacho de los infor
mes. Se estenderan estos siempre razonados en los mismos espedien
tes ú órdenes que los motiven, poniendo al margen los nombres de 
los vocales que concurran á discutirlos; todos los cuales los rubri
carán cuando estuviesen conformes con ellos

Art. o 0 Cuando no estuvies-.n conformes los vocales de una sec
ción acerca de cualquier dictamen, se estenderá el parecer de a mi
ñona después del de la mayoría, constando al margen de cada uno 
de ellos lo, nombres de los que hayan compuesto una y otra, los 
cual. s rubricarán respectivamente el dictamen a que se hayan ad- 

^Aru'-o. Las secciones reclamarán del secretario del Consejo 
cuantos datos y documentos les fuer.n necesarios para despachar 
cumplidamente sus informes. . . . .Art. 11. El pre,idente, ó quien haga sus veces, abura y d ngi- 
rá las sesiones d-i Consejo y rubricara las acias. Despue, de lada el 
cu antear ¿ dirá cuenta de las órdenes del Gob ernó, discu

tiéndose en seguida los informes que piesentaren las secciones 
ó comisiones sobre los asuntos que hayan recibido de ia secretaria.

Para que el Consejo pueda cel brar sesión sera necesario qu e. 
tén reunidos al menos la mitad mas uno de los vocales que lecom- 

^"a Íl ’m. Cuando un vocal del Consejo hiciese alguna proposi
ción, que habra siempre de presentarse por escrito y razonada, se 
d scutira si ha de tomarse ó no en consideraron. En caso de afir
mativa. y si el presidente la mandase informar p r una de as sec
ciones, será considerada para su ulterior discusión como cualquiera 
01 Aru ^“’seSolverán por mayoría todos los acnerdos del Conse- 
io v el secretario los estenderá en los espedientes después de los in- Sr^esVe lis sesiones, anotando en seguida del acuerdo vo > 
de los uue disintieren, si no hubiere conformidad en la votaron. 
Cuando aigu'i vocal que hubiere disentido de la mayoría quiera d-r 
razonado su voto paíticular, le presentará en el término de tres 
dias v se le pondrá en el espediente después del dictamen de la ma- 
ínuVNingSn vocal tendrá derecho á que conste su voto particu
lar razonado si no lo anuncia inmediatamente después de hecha 
i votado?!;’ el consejo podrá en este caso nombrar a uno de os 

vocales que compongan la mayoría para que redacte con mayo, es- 
íension s2 diezmen en vista del voto ó votos particulares que se

1,1 Art' ía n' Escepto en h'S negocios que el Consejo declare nr- 
eente= st suspenderá de una sesión a otra la discusión délos infor
mes de las secciones ó comisiones cuando un vocal manifestare que 
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necesita enterarse con detención del espediente. Pero si después de 
haber pedido un vocal que se suspenda la discusión, no lo permitie
se la urgencia del asunto, podrá abstenerse de votar, anotándose es
ta circunstancia en el acuerdo que se tome.

Art. 15. Ademas de los informe* que a propuesta del Consejo, pi
diere el Gobierno á las academias de Medicina ú otras corporacio
nes ó individuos, nombrará también á petición suya, cuando lo 
creyese conveniente, comisiones especiales para hacer visitas de 
inspección, preparar proyectos ó redactar cualquiera especie de tra
bajos relativos á la policía sanitaria. Cuando estas comisiones hu
bieren de desempeñar sus encargos en Madrid, formará parte de 
ellas al menos uno de los vocales del Consejo, al cual darán todas 
ellas cuenta cada mes del estado de sus tareas por medio de su pre 
sidente, que será siempie un vocal del Consejo, l o s proyectos, dic
támenes ó informes de estas comisiones s rán presentados al Con
sejo, el cual, después de discutirlos, los elevará con su dictámen 
particular al Gobierno. . . . .

Art. 16. Los vocales supernumeraiies del Consejo tendrán obli
gación de desempeñar las comisiones relativas al ramo de sanidad 
que les encargare el Gobierno, y podran también ser nombrados 
para individuos de las comisiones especiales del mismo Consejo, en 
cuyo caso asistirán a las sesiones de éste cuando se discutan los in
formes ó proyectos en que hubieren tenido parte. Cuando los vo
cales supernumerarios formaren parte de una comisión especial del 
Consejo, tendrán en ella las mismas facultades que los vocales or
dinarios. .

Art. 17. El secretario del Consejo tendrá voz sin voto en el, 
redactará las actas, instruirá completamente los espedientes, y h>s 
pasará á las secciones que señale el presidente; dara cuenta de ellos 
cuidando de que se estiendan los acuerdos del Consejo, después de 
los informes presentado» por las secciones ó comisiones, y hara 
cuantas comunicaciones fuesen necesarias. El secretario cuidara de 
que las actas del Consejo sean copiadas en un libro que se llevara 
al efecto, inmediatamente después de ser aprobadas; de que en otro 
libro se copien les informes ó proyectos que fuesen presanados a! 
Consejo, y por último que se copien igualmente en otro las comu
nicaciones del Gobierno.

TITULO II.
De las Juntas pro'oineiales de Sanidad.

Art. 18. Quedando por ahora las juntas provinciales de Sanidad, 
residentes en puertos de mar, con la misma organiz: cien y atri 
buciones que actualmente tienen, según el Real decreto de 17 del 
que rige, segu ran también rigiendo en ellas las disposiciones que 
en el dia deben observar acerca del órden y método de desempeñar 
sus tareas respecto á sanidad marítima; arreglándose en todo lo 
perteneciente a sanidad interior á las mismas reglas que las demas 
juntas de su clase.

Art. 19. Las atribuciones de las junt-s provinciales de Sanidad 
serán dar su dictámen, cuando les consulte el gefe político, acerca 
de los negocios relativos á cualquiera de los diversos ramos del 
servicio que les está encomendado. Estas juntas podran también 
presentar a los gefes políticos las consultas y propuestas que crean 
conducentes á mejorar la salubridad de sus respectivas provincias, 
á preservarlas de los males contagiosos epidémicos y endémicos, 
asi como también de las epizootias; á mejorar v perfeccionar el ser
vicio público relativamente al ejercicio de la medicina, cirugía, 
farmacia y veterinaria, y á reprimir eficazmente las infracciones de 
las leyes, reglamentos y disposiciones vigentes acerca del mismo 
ejercicio ó de la venta de sustancias ó cuerpos de cualquiera clase 
que puedan influir perniciosamente en la salud pública.

Art. 20. Las juntas provinciales de Sanidad serán consultadas 
especialmente por los gefes políticos:

1 o . Sobre todas las disposiciones estraoruinarías q :e se hayan 
de tomar cuando pueda temerse la introducción á propagación de 
cualquiera contagio, epidemia ó epizootia en la provincia.

2o. Sobre los medivs mas adecuados de remover las causas per
manentes ó accidentales de insalubridad que puedan producir enLr- 
medades de cualquiera clase en los hombres ó en Jos animales.

3°. Sobre las cuestiones que hay., de resal ver el gefe político 
relativamente á la policía de salubridad, tanto urbana como rural.

4°. Sobre las cuestiones que haya igualmente de resolver el 
gefe político acerca del uso ó abuso del ejercicio de los div.rsos 
ramos de la ciencia de curar.

50. Sobre las cuestiones que se hallen en el mismo caso relati
vamente á la venta de medicamentos ó venenos.

Y 6o. Sobre los mejores medios de generalizar el uso déla 
vacuna. .

Art. 21. Habrá en cada junta proyincial dos comisiones p-rmf- 
Dentes de nombramiento del j.-efe político; una de .'anidad general y 
otra de negocios médicos Esta última presentara los informes que 
han de discutirse en la junta acerca de todo lo relativo ai ejerci
cio de los diversos ramos de la ciencia decuiar; a la venta de me
dicamentos y al servicio público facultativo, y la primera sobre to
das las demas atribuciones de la junta.

Art. 22 Los gefes polí'icos nombrirán. cuando lo crean necesa
rio, comisiones especiales para que informen sob.e determinados ob
jetos, entre los que se remitan á informe de las juntas, ó sean pro
puestos por ellas mismas, y pudran agregar á estas comisiones in
dividuos no pertenecien es a la» juntas.

Estos individuos tendrán voz y voto en las comisiones, y asis
tirán sin voto á la sesión en que se discuta en la junta el informe en 
que hubieren tomado parte. , ,

Art. 23. Nombraran también los gefes políticos comisiones espe
ciales, ya compuestas solo de vocales de las junta-, o ya de indivi
duos de fuera de ellas, presididas por algún vocal, con el objeto, 
ya de visitar las boticas ó cualquiera otra clase de establecimientos 
sujetos á la inspección de la autoridad, ya ue examinar los edifi
cios, localidades, bastimentos &c. que puedan, por una circunstan
cia cualquiera. influir en la salud ptiblica.

Art. 24. Entre los individuos no pertenecientes á las juntas pro 
vinciales que pueden formar parte de las comisiones de que habla el 
artículo anterior, serán preferidos para componerlas los vocales de 
las academias de Medicina y los subdelegados de medicina y farma
cia que no fuesen vocales de las juntas.

Art. 25. Cuando el gefe político nombrase comisiones esp cíales 
de vocales de la junta y de individuos de fuera de ella, sera presi - 
dente el vocal de aquella que designare el mismo gefe, quien desig

)
nará también el que h ya de ser secretario de la comisión cuando no 
prefitiese que lo sea-ei de la misma junta.

Art. 26. Los gefes políticos señalaran las épocas en que deben 
celebrar sus sesiones las juntas provinciales, cuidando el secretario 
de que se presenten los negocios en ellas informados por las comi
siones. Con este objeto, cuando el gefe político deseare saber el 
dictamen de la junta sobre algún negocio, pasará el secretario al 
vocal mas antiguo de la comisión que ha de estender el informe el 
espediente instruido sobre el negocio en cuestión, ó la órden del ge- 
fe, si no se hubiere formado espediente, teniéndose el mayor cuida 
do en to ¡os los casos de que la comisión no carezca de ninguno de 
los datos y documentos necesarios para dar cumplidamente su dic
támen.
, Art. 27. El vocal mas antiguo de la comisión, que será su pre

sidente, estará encargado de reunirla, de que se estiendan los infor
mes, y de que se active el despacho de los negocios. Cuando haya 
conformidad completa en la comisión, firmarán el informe todos los 
vocales que hubiesen concurrido á Ja sesión en que se discuta; pero 
pero si no estuvieren conformes se pondrá primero el dictamen de 
la mayoría y después el de la minoría, firmando cada uno de los 
vocales el dictamen a que se haya adherido. Los informes de las 
comisiones han de presentarse razonados en todos los casos.

Art. 28. Las comisiones podrán pedir á los gefes políticos, cuan
do lo creyesen conveniente, que las academias de medicina y los 
subdelegados de medicina y farmacia den su parecer sobre los" ne
gocios acerca de los cuales tuviere que informar la junta, y Jos 
gefespedirán en los casos dudosos ó delicados aquel parecer por si 
mismos, puniendo hacerlo en todas épocas, cualesquiera que sean 
los trámites ya seguidos en el negocio. Cuando el asunto sobre que 
han de informar las comisiones fue^e una consulta de las juntas de 
partido, ó perteneciese por cualquier motivo á uno de los partidos 
de la provincia en que hubiese esta junta, podrán las comisiones re
clamar de ella cuantos datos, documentos ó informes creyesen ne
cesarios para ilustrar completamente el asunto.

Art. 29. Cuando hubiere de discutirse en la junta provincial 
cualquier negocio promovido por queja ó parte dado por un subde
legado que no sea vocal de ella, asistirá éste á la discusión con voz, 
pero sin voto, si lo creyese oportuno el gefe político. Las comisio
nes podrán también en el mismo caso oir á los subdelegados antes 
de dar su dictamen.

Art. 30. Se principiarán las sesiones délas juntas provinciales 
leyendo el acta de la anterior, dándose en seguida cuenta de las 
órdenes del Gobierno respecto a sanidad, y de las determinaciones 
del gefe politico relativas al mismo asunto, y procediéndose des
pués a la discusión de los informes presentados por las comisiones 
y de cualquier punto que ponga el presidente a la deliberación de 
la junta, siguiéndose siempre el órden que este señale para el 
despacho de los negocios. .

Art. 31. Cuando algún vocal de la junta, deseare hacer una pro
posición, la presentara siempre por escrito y suficiente mente razo
nada. Si la junta la declarase urgente se podrá votar desde luego 
si se toma en consideración, suspendiéndose en otro caso esta vota
ción hasta la sesión siguiente. Siempre que la junta tomase en 
consideración cualquiera propuesta de esta clase, pasará á una co
misión permanente o especial, según resuelva el gefe politico, si- 
guiéuapse desde entonces los trámites señalados para el despacho 
de los informes de las comisiones y para su discusión en la junta.

Art. 32. Los acuerdos de las juntas se tomarán á pluralidad de 
votos, decidiendo los empates el del que la presida, y necesitándose 
para que haya sesión el que se reuna al menos la mitad mas uno 
de los individuos de la junta.

Art. 33. Tanto los informes de las comisiones como los acuerdos 
de ks juntas serán estendidos siempre en los espedientes mismos a 
que se refieran. Relativamente a los acuerdos de las juntas, cuando 
estas estuvieren conformes con el dictámen de las comisiones, se 
espresara esta circunstancia simplemente después del mismo dicti- 
mén; pero cuando hubiere discordancia nombrará la mayoría de la 
junta uno de los que la- hayan formado, á fin de que redacte el 
acuerdo con iodos sus fundam.ntos, estendiéndose este acuerdo ra
zonado después del dictamen de la comisión, y poiréndose en segui
da el voto ó votos particulares de Ja minoría, si los presentaren 
razonados, dos di; s después de tomado el acuerdo.

Art. 34. Los gefes polític s podrán ó no conformarse con los 
acuerdos de las juntas, debiendo en todo caso dar a conocer a estas 
las resoluciones qu: tomaren.

Art. 35. Los secruari s de las juntas provinciales, ademas de 
las obligaciones que se les imponen en los artículos anteriores, 
tendrán:

i°. La de redactar ks actas y cuidar de que sean copiadas in
mediatamente después de su aprobación en un libro llevado al efec 
to, incluyendo siempre en el.as literalmente lo» informes de las co- 
m.siones de que se dé cuenta en la junta.

Y 2°. La de anotar en otro libro particular los dias en quede 
órden del presidente pasen á las comisiones los e.-pedientes, órdenes, 
proposiciones ó cualquiera otra clase de documentos sobre que ha
yan de informar, los nombres de los individuos que formen aquellas 
comisiones, cuando sean especiales, y los dias en que se devuelvan 
despachados los informes.

TITULO 111.
De las juntas de partido.

Art. 36. Las juntas de partido residentes en pueblos que fuesen 
puertos de mar. seguirm por ahora desempeñando sus obligaciones 
respecto a sanidid maritiina, conforme á lo dispuesto en los regla
mento» y disposiciones vigentes; arreglándose en todo lo relativo á 
sanidad interior á lo aquí prescrito para todas lis de su clase.

Art. 37. Las atribuciones de las juntas de Sanidad de partido se
rán dar su dictamen al geíe político ó a la autoridad superior civil 
de la cabeza de partido, que será su presidente, acerca de todos los 
asuntos relativos á sanidad, y especialmente á los pertenecien'es a 
la salubridad pública y a| uso y abuso en el ejercicio de los diver ■ 
sos ramos de la ciencia de curar, y en la venta de medicamentos, 
respecto al territorio del partido. ■

Art. 38. Los vocales de estas juntas tendrán también el derecho 
de presentar cuantas propuestas ü observaciones creyeren conducen
tes a mejorar la salubridad de su partido;á remover las causas que 
puedan influir en la producción de enfermedades de cualquier gé
nero; á mejorar y perfeccionar el servicio públicti relativamente al
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ejercicio de la medicina, cirugía, farmacia y veterinaria, y á re
primir las infracciones de las leyes, reglamentos y disposiciones 
gubernativas acerca del mismo ejercicio ó de la venta de géneros, 
sustancias ó efectos de cualquier clase que puedan influir pernicio
samente en la salud pública. .

Art. 39. Tanto el gefe político como los presidentes de las jun
tas de partido las consultarán especialmente acerca de los puntos se
ñalados en el artículo 20, cuando tengan relación estos puntos en 
el territorio del partido.

Art. 40. Los presidentes de las juntas de partidos las convoca
rán cuando hubiere de tratarse algún asunto, cuidando antes de que 
sea examinado é informado por una comisión especial que nombra
rá en cada caso el mismo presidente. Este tendrá facultad de agre
gar á las comisiones á individuos que no pertenezcan á la junta, en 
cuyo caso podrá asistir á la discusión en ella del informe de la 
comisión a que hubieren sido agregados. Todos los individuos que 
se hallaren en este caso tendrán voz y voto en la comisión; pero so
lo voz en la junta.

Art. 41. Cuando alg un vocal de la junta de partido quisiere ha
cer una propuesta sobre cualquiera punto relativo á sanidad la en
tregará al presidente, quien nombrará desde luego la comisión que 
ha de examinarla é informar sobre ella, incluyendo al proponente 
entre los individuos que la compongan.

Art. 42. El presidente tendrá e.-pecial cuidado de que las co
misiones se reunan y despachen sus informes con prontitud, asi co
mo también de que se les den cuantos datos y documentos les sean 
precisos para ilustrar los asuntos sobre que hayan de dar su dic
tamen.

Art. 43. El secretario de la junta de partido anotará en un libro 
especial ¡os dias en quece orden del presidente pasen a las comisio
nes los espedientes, órdenes ó documentos sobre que hayan de in
formar, los nombres de los individuos designados para compo
nerlas, y los dias en que se le devuelvan despachados.

Art. 44. Cuando el presidente de la junta no presidiese por sí 
mismo una comisión, la presidirá el primer nombrado, haciendo 
siempre las veces de secretario el quefu.se nombrado el último.

Art. 45. Se estenderán siempre Jos informes de Jas comisiones en 
los mismos espedientes, ordenes ó documentos que se las pase a con
tinuación de la nota que deberá siempre constar en ellos de la reso
lución del presidente nombrando la comisión.

Art. 46. Se guardará en las sesiones ce l is juntas de partido el 
órden y métodos señalados en el articulo 30 relativamente á las de 
las juntas provinciales, tomándose á pluralidad de votos los acuer
dos, siendo doble el del presidente en caso de empate, y necesitándo
se la reunión al menos de la mitad mas uno de los individuos de 
la junta para que pueda esta tomar acuerdos. .

Art. 47. Cuando hubiese discordancia de pareceres, ya sea en 
las comisiones de la junta ó ya en la junta misma, se estenderá 
primero el voto de la mayoría y después los de la minoría, cuidán
dose siempre en estos casos de razonarlos estensamente.

Art- 48. Los acuerdos de la junta se estenderán siempre en los 
espedientes ó escritos que los hayan motivado después de los infor
mes de las comisiones. , . . ,

Art. 49. Despachado un asunto por la junta de partido, remitirá 
el presidente al gefe político el espediente original inmediatamen
te, áfin de que adopte la resolución que creyere oportuna, debien
do aquel presidente informar por separado cuando tuviese que ha
cer alguna observación sobre los acuerdos de la junta.

Art. 5c. Los vocales facultativos de las juntas de partjdo, po 
drán, en su carácter de subdelegados de medicina y farmacia, re
clamar del presidente, como autoridad superior civil, la represión 
v casvgo de las infracciones de las leyes, reglamentos y disposicio
nes gubernativas acerca del ejercicio de la d ncia de curar ó de la 
venta de medicamentos, debiendo éste obrar inmediatamente en uso 
de sus atribuciones sin consultar á la junta, cuando no lo creyere 
preciso, ya para resolver alguna duda ó ya con cualquier otro objeto.

Art. 51. Los mismos subdelegados podrán pedir a lasjuntas en su 
carácter de vocales el que se examinen en ellas los hechos acerca de 
las infracciones de que habla el articulo anterior. En este caso las 
comisiones nombradas para informar soore la propuesta deberán ha
cer cuantas investigaciones fuesen necesarias hasta dar toda la cla
ridad posible al asunto, á fin de presentar á la Junta en su informe 
una esposicion razonada, y si ser p-ede documentada, del hecho ó 
hechos que constituya!! el fundamento de la queja del subdelegado. 
La Junta discutirá si se han tomado ó no por la comisión todos 
los medios de ilustrar les hechos; y si se decidiese por la afirmativa 
disentirá después si constituye el h cho una infracción, dando en 
todo caso su parecer razonado. El presidente, en vista de e,te pare
cer, cuidará de que en lor casos de infracción man¡fie>ta se ponga 
en ejecución lo prescrito por las leyes, ordenanzas, reglamentos ó 
disposiciones gubernativas vigentes sobre esta clase de infracciones. 
Cuando la Junta no creyere que han sido bastante ilustrados los 
hechos podrá determinar que vuelva el asunto á la comisión pata 
que amplié su informe. . .

Art. 52. No habiendo de subsistir por ahora Juntas municipa
les de sanidad sino en los puertos de mar que no las tengan pro
vinciales ó de partido, stguirán las que haya actualmente en estos 
puertos bajo la dirección inmediata del gefe político con la misma 
organización y atribuciones que en el día tienen. Las ¡untas de 
partido podran sin embargo pedir á aquellas los informes que necesi
ten sobre asuntos pertenecientes á la población en que se hall- n si
tuadas; y el alcalde presidente hará evacuar estos informes, nombran
do la comisión que ha de estenderlos y haciendo discutir en lajun- 
ra el dictamen que aquella presente, siguiendo en todos estos trámi
tes las reglas señaladas a las juntas de partido en iguiles casos.

(Número 144-)
Gobernación política—-Circular.==Lo& alcaldes de los 

pueblos de esta provincia procurarán indagar si existe en 
algún punto de su respectivo distrito el soldado desertor 
del regimiento infantería Isabel II, Joan Roig y Torres, na
tural de Iviza, de estado soltero y de oficio jornalero, cu
yas señas se espresan á continuación, y en el caso de ser 
habido le capturarán y remitirán con toda seguridad á 

disposición del Escmo. Sr. Capitán general de estas islas 
que le reclama. Palma 25 de abril de 1847.—Joaquín Ma
ximiliano Gibert. .

Señ as . Edad 22 años, estatura 4 pies, 11 pulgadas y 1 
iíoea, pelo y cejas castaño, ojos azules,'nariz regular, co
lor trigueño, barba lampiña, boca regular.

(Número 145.)
Sección de instrucción pública.=Circular.=E.\ Escelen- 

tísimo Sr. Rector de la Universidad literaria de Barcelona, 
me ha remitido para que se inserte en el Boletín oficial, los 
anuncios en que se llaman opositores á la cátedra de filo
sofía y su historia vacante en la Universidad de Madrid, y 
en las de la misma asignatura vacantes en la Universidad 
de Barcelona y en ¡a de Granada. En su virtud he dis
puesto se inserten á continuación. Palma 26 de abril de 
1847.—Jo a quin Maximiliano Gibert.

Dirección general de Instrucción pública.—Se halla va
cante la cátedra de filosofía y su historia de la Universi
dad de esta corte.=Las oposiciones se verificarán en la 
misma al tenor de lo prevenido en el título 5? de la sec
ción 4® del reglamento vigente de estudios.=Los que gus
ten hacer oposición, remitirán á esta Dirección general la 
correspondiente solicitud acompañada del título de Regente 
de primera clase en letras, ó de segunda clase en la espre- 
sada asignatura, y ademas su relación de méritos y servi
cios =Las solicitudes habrán de quedar entregadas el día 
8 de junio próximo para proceder inmediatamente á los 
ejercicios: en la inteligencia de que espirado aquel dia no 
se admitirá instancia alguna aunque la fecha de la petición 
sea anterior al mismo. Madrid 8 de abril de 1847.=E1 di
rector geueral=Autonio Gil de Zárate.

Dirección general de instrucción pública.=Debiendo 
sacarse nuevamente á concurso en la Universidad de esta 
corte las dos cátedras de filosofía v su historia vacantes en 
las Universidades de Barcelona y Granada, los que gusten 
presentarse como opositores á las mismas, remitirán sus 
instancias á esta Dirección acompañadas del título de Re
gente de primera clase en letras, ó de segunda clase en la 
espresada asignatura, y su relación de méritos y servicios. 
=Lis espresadas solicitudes habrán de hallarse en esta de
pendencia el dia 10 de junio próximo, á fin de que los 
ejercicios de oposición se verifiquen al propio tiempo que 
los correspondientes á la cátedra de igual clase vacante en 
la Universidad de esta corte; en la inteligencia de que es
pirado aquel dia, no se admitirá instancia alguna aun cuan
do su fecha sea anterior al plazo prevenido. Madrid 10 de 
abril de 1847.=EI director general=Antonio Gil de Zá- 
rate.=Es copia.=Fraucisco Bagils y Morlius, secretario.

(Número 146-)

INTENDENCIA DE LAS BALEARES.
La Dirección general de Aduanas y Aranceles, me ha 

comunicado la circular que sigue:
Por el ministerio de Hacienda con fecha 28 de setiem

bre último se dijo á esta Dirección lo sigu¡eute:=«Ilastrí- 
simo Sr.: lie dado cuenta á S. M. de una instancia de don 
Guillermo Pollart, representante de una empresa minera, 
pidiendo no se le detenga el despacho de la maquinaria que 
con aplicación á dicha industria trae del estrangero, los 
veinte dias que previene la Real órden de 7 de julio del 
año pasado, que trata de este objeto, en atención á los per
juicios que esta demora puede ocasionarle. Enterada S. M., 
y con presencia del espediente instruido sobre el particu
lar, se ha servido declarar que el plazo de veinte dias fija
do en la Real órden citada de 7 de julio del año pasado, 
se entienda debe establecerse solo en los casos t.n que las 
Administraciones de las Aduanas consideren las facturas 
que presenten los interesados como simuladas ó inexactas, 
pero no cuando dichos funcionarios tengan concepto de 
que son verdaderas; siendo asimismo la voluntad de S. M. 
que esta declaración se aplique desde luego al presente ca
so. De Real órden lo digo á V. I. para los efectos conve
nientes.»•-—Y la Dirección lo traslada á V. S. para los efec-
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tos correspondientes á su cumplimiento en las Aduanas de 
esa provincia. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 8 
de abril de 1847.=José María Lopez.=Sr. Intendente de 
las Baleares.

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín oficial y de
más periódicos de esta ciudad para noticia del Comercio. 
Palma 26 de abril de 1847.—C. E—Penando Recio.

(Número 147.)
La Dirección central de Estadística de la 

riqueza con fecha i6 del actual me dice lo que 
sigue:

Estando ya para finalizarse el plazo concedido por ei 
el art. 7? del Reglamento general de Estadística, y proro
gado después por circular de esta Central de 15 de marzo 
último, para la presentación de relaciones de riqueza que 
han de servir de punto de partida á ¡as demas operaciones 
estadísticas, esta Dirección espera que convencido V. S. 
como sin duda lo está de la importancia de tener termina
do este trabajo para el tiempo señalado, se servirá hacer 
una última escitacion á los pueblos y contribuyentes, á fin 
de que cumplan puntualmente con lo que en dicho artículo 
se les encarga, en la inteligencia que de no ejecutarlo así, 
la Dirección tendrá que verse en el sensible, caso de tener 
que aplicar todo el rigor de las disposiciones del regla
mento sobre este punto, sin mas consideración que la de 
csceptuar de esta medida á aquellos que por algún motivo 
justificado hubieren obtenido particularmente la amplia
ción de dicho plazo.=Y lo participo á V S. para que por 
los medios de publicidad que estime convenientes haga en
tender á todos sus administrados esta resolución inclinán
dolos á cumplir con su deber antes de acudir á otros me
dios de rigor.

En su consecuencia^ no puedo menos de re
comendar á los SS. Alcaldes y Juntas peri
ciales de los pueblos de esta provincia la nece
sidad de que adopten desde luego las disposi
ciones convenientes á fin de dar por concluidos 
los trabajos de. que trata para el i? de mayo 
próximo^ evitando reclamaciones en solicitud 
de nuevas prórogas^ como algunos lo han hecho 
últimamente^ puesto que esta Intendencia no 
tiene facultades para concederlas. Palma 26 
de abril de 1847-=^. E.—Fenancio Recio. 

este proveído se anuncie en los periódicos de esta 
capital. Palma 27 de abril de 1847.—P.S. M__ 
Francisco Ignacio Sastre.

NOTA de los precios que han tenido en el mercado 
de esta ciudad los artículos de consumo que se es- 
presan durante la 2^ quincena del mes de muría 
de 1847.

Medida y peso mallo) qnin 

Trigo, cuart.ra . .
Centeno, iJ( ui . . .
Cebada, i Je IB . . .
G «rbanzos, ídem . .
Arroz, arroba . . .
Aceite, cuirt*n. . .
Vino, cu irüu . . .
A^u irdicnte, i(km . .
Vaca, hbr • . . . .
Carnero, ídem . . .
Tocioo, ídem . . . 
Trigo candeal y X Xa, 
[libas, idem. . . .
H tbichuidaS, idem , .
Guijas, Ídem. . . .
Leñ', quintal . . .
Carbón, idem . . .
Algarrobas, idrin . / 
Almendrón idem. . .
Queso, idem. . . .
Lana, id< m . . . .

Libras. suel. din.

. . . w SS SS

SI SS SS

w SS SS

7 4 SS

1 ’9 SS

1 3 SS

9 SS

SS SS

w 5 SS

5 SS

SI SS SS

u irtera. 7 4 SS

6 SS SS

SI SS SS

6 1 2 SS

SS 5 SS

SS 16 SS

SS SS SS

SS SS SS

10 SS SS

• • • SS SS SS

Ciududrh 4 de abril de ¡847.—El alcalde, 
Juan C -rrer -s.

—O—Q—O—Q—

Por disposición del señor Intendente de esta 
provincia el día 30 del actual á las doce su ma
ñana en los estrados ó patio de esta Intendencia 
se pondrá á publica subasta la conducción por 
tres años de la sal necesaria para los consumos de 
la provincia con arreglo al pliego de condiciones 
que obra en la escribanía de rentas de esta isla 
en la que estará de manifiesto á los que quieran 
tomar parte en la licitación. Palma 24 abril de 
1847_ P» M. de S. S. Miguel Villalonga.

El señor Juez de primera instancia de este 
partido á solicitud de Martina Roca con auto de 
este dia ha mandado que se hiciese saber al con
de de Santa María de Formiguera se abstenga de 
proceder á la venta del predio Son Pont embar
gado por este juzgado á instancia del limo. Ca
bildo de esta Sta. Iglesia y de D? María de las 
Mercedes Vives, bajo pena de nulidad, y que

ADVERTENCIA

álosSres. Secretarios de Ayuntamiento.
Pueden retirarse de la librería de esta im

prenta los tomos encuadernados del Boletín ofi
cial balear, cuyos números al efecto se hayan 
enviado.

LIBRERIA DE GUASP, CALLE DE MOREY.

VIDA DE St o . DOMINGO DE GUZMAN, 

por Lacordaire^ y traducida por D. José Vi
dal y Pont abogado.

Se reparte la entrega 2‘1, y sigue abierta la 
suscripción á 2 rs. vn. la entrega de 80 páginas

IMPRENTA NACIONAL.
A CARGO DE DON JUAN GUASP Y PASCUAL.
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